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AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

Clave Única del Documento (CUD)

A202107122140476786

Resolución

En atención a la reserva realizada por PEDRO EDUARDO SILVA DURAN, a través del Sistema establecido por la
Secretaría de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
artículo 38, fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el artículo 17 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL
USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FINK KVELL. Lo anterior a partir de la fecha y hora
que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye
a dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones
y Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vigente.

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaría de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la
presente Autorización.

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de
formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social
tendrán las obligaciones siguientes:

I. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión
Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

II. Proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Cadena Original del servidor público que emite el dictamen: 8506611 | SIDP551019381 | PEDRO EDUARDO SILVA
DURAN | SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: "FINK
KVELL" | MEMH891219JR5 | HERMINIO DARIO MENDOZA MENDEZ | 12-07-2021 |
ODUwNjYxMSB8IFNJRFA1NTEwMTkzODEgfCBQRURSTyBFRFVBUkRPIFNJTFZBIERVUkFOIHwgU0UgUkVTVU
VMVkUgQVVUT1JJWkFSIEVMIFVTTyBERSBMQSBTSUdVSUVOVEUgREVOT01JTkFDScOTTiBPIFJBWsOTTiBT
T0NJQUw6ICJGSU5LIEtWRUxMIiB8IE1FTUg4OTEyMTlKUjUgfCBIRVJNSU5JTyBEQVJJTyBNRU5ET1pBIE1FTkR
FWiB8IDEyLTA3LTIwMjE=
Firma del servidor público del servidor público que emite el dictamen:
GTlm+4tUhUF6OrDAxLkQTzsDWmoU8GjAIlgC2Q2ECCDDlyi+wXwOtJ8B37kh7OlSPnCRXCcpArsecKmP0sGzsNVj
IZJENCpE+ztpuE9UKxq0DMG7qeOb2pT9GUL4y70onmAjhguZ5LSVzk0iKVN98hTZEH7zaXdE5Fh4ZRGgp+EV0Vbf
upD0rBgTH88QIcNeWvnCscnKCvpP0/bYNo6I7wknp/ZhbjbMr+hZSrSPSRKavVC5XhH3QKTJw5m42XJ+PHAEyGM
P4paLUT9x5syobIw2xE5MFAjK2U6wAkfnWduyrdiiO/DqDPtzPP0pbIxWVSBGV99YNV921VlIjRnLWQ==
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen:
MIIPKTADAgEAMIIPIAYJKoZIhvcNAQcCoIIPETCCDw0CAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBLAYLKoZI

Firma electrónica

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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 UT4FscFPlVZs

Cadena Original de la persona solicitante: 8506611 | SIDP551019381 | PEDRO EDUARDO SILVA DURAN | FINK
KVELL
Firma de la persona solicitante:
PKEFaIeULk7g7vTJoGNQPFHhqQ/7AFk+bP8KAb+++FsJs7noavGxpIrNVZRBiDhYqKU0OR7fXcoj5tr6XTuIukSxjusY
ohqRGhTqgXHMM1ABK3baW/yarVs87zFJinOWIE84ZcaEBAsLw88ztj0O2ktghThQOcFn8wj2t6npoa49PuVTGGrUrZ
xfB8ANH4qofje53VqzWK/d2/xilATBasXGlUnUa+KhjDMI+kwk6awW2iswHpXFHX0e+oQVhKBf6+JgGD8g+mmxqT9J
2cASoBhH2FKJFdqEJob2+FDHmcyoGSlGSLiV7KEnQhEfUZpvZ95AapF2we86OMrkPgQyag==
Sello de tiempo de la solicitud:Antecedentes

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100
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LB4oN5IYqjCDkFXxl0omiDkoMA0GCSqGSIb3DQEBBQUABIIBAIekmUdv2Bjp0CK4L4rBSKMwlUGH
dPefd7uW8cfjVREHiOP6reKi2x/Q0PP/OM6U3lkdkShkZQdqHCgG/Mtc+OCufbn1i62HpWOtgVlo
4/zm71Y3SNKr3+4QlEOyOHsAoI+8fnhNJYpqMgwulANJHLMvnhbYVNNRevU26v4najHsI9ih4XG2
CSDlNdY/UfgxkyaEsVal50Ixzb7McqiiPEh2IdkR1YpeHcRXVU3Aw06LhEidWqxoI1ooOId+bk+S
KGhNlX/L19gXdGrqSJN6isPBB1W1LEXBMVkbuuaXuAHTvmZ+KNlUb4d8eIdocISdLd/AR6DnfAI9 +87QTEx9hu0=

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100

Clave Única del Documento    A202107122140476786 Página 7 de 7


